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Tierra Estella

S.ESPARZA Estella 

Romper mobiliario urbano, reali-
zar pintadas en lugares públicos o 
privados sin autorización, dañar 
árboles, dejar excrementos o vo-
luminosos en la calle, el abandono 
de animales o emitir ruidos que 
alteren la convivencia de los veci-
nos, entre otras infracciones, se-
rán sancionadas desde ahora por 
el Ayuntamiento de Ayegui con 
multas de entre 100 hasta los 
3.000 euros que podrán sustituir-
se por trabajos en favor de la co-
munidad. El pleno aprobó el jue-
ves, en la sesión ordinaria de 
abril, la ordenanza de promoción 
de conductas cívicas y de protec-
ción de los espacios de la locali-
dad. Una norma que fue aprobada 
por los siete concejales de Ayegui 
Unido con el apoyo del represen-
tante de Geroa Bai frente a los tres 
votos en contra de Bildu.  

El objeto de la ordenanza es, le-
jos de sancionar, señaló el alcalde, 
Leo Camaces (Ayegui Unido), fo-
mentar la conciencia y las con-
ductas cívicas y prevenir actua-
ciones que puedan perturbar la 
convivencia ciudadana. “El Ayun-
tamiento podrá ofrecer al expe-
dientado, antes de recaer la reso-
lución sancionadora, una alterna-
tiva sustitutoria, total y parcial a la 
multa económica, que consista en 
la imposición de tareas o labores 
en favor de la comunidad de una 
forma proporcional y ajustada a 
la gravedad de la infracción”.   

La opción se ofrecerá como un 
medio de rehabilitación para el 
infractor. Aceptadas las condicio-
nes de la prestación, finalizará el 
procedimiento sancionador. “Mu-
chos municipios tienen ordenan-
zas que regulan y castigan este ti-
po de comportamientos, pero 
nuestro objetivo no es recaudar, si 
no evitar que se produzcan. Por 
ello, ofrecemos esta alternativa 
de reparación o compensación 
del daño causado, además de te-
ner en cuenta las circunstancias 
personales de la persona a la que 
se expedienta”, reiteró el primer 
edil.  
     Las multas por infracciones le-
ves serán de entre 100 y 750 euros, 
las graves de entre 750  1.500 eu-
ros y las tipificadas como muy 
graves hasta  3.000 euros, con di-
ferentes horquillas en cada nivel 
que varían según la naturaleza de 
la actuación. Para la graduación 
de la sanción se tendrán en cuen-
ta aspectos como la reincidencia, 
la reiteración, la intencionalidad, 
la relevancia o transcendencia  
social de los hechos y la naturale-
za y gravedad de los daños, así co-
mo la reparación de los desper-
fectos si se iniciase siempre antes 
de la incoación del procedimiento 
sancionador.

El Ayuntamiento aprueba 
una ordenanza para 
ofrecer al infractor la 
opción de sustituir la 
sanción monetaria

Trabajos comunitarios 
frente a multas por  
actos incívicos en Ayegui

Clientes ayer en la terraza del Bar Roca, en Ayegui. MONTXO A,G.

OTROS ACUERDOS

1  Suspensión de las tasas 
por ocupar el suelo público. El 
pleno acordó  la suspensión de 
las tasas municipales por uso 
de suelo público por segundo 
año consecutivo.  “Se exime de 
los pagos a bares, restauran-
tes y gestores de espacios mu-
nicipales, como la guardería, el 
camping o el polideportivo o el 
aparcamiento de Casa Luisa. 
Seguimos inmersos en una 
pandemia y en una crisis gra-
ve. La oposición sugirió que se 
redujesen a la mitad, pero des-
de el equipo de gobierno consi-
deramos que no corresponde 
cobrarlas porque las circuns-
tancias se están agravando 
más, sobre todo para este tipo 
de negocios. Un Ayuntamiento 
tiene que estar acorde a las si-
tuaciones de sus vecinos y 
ayudarles”, subrayó Camaces.  
 
 2  Ordenanza de tenencia de 
animales de compañía.  El 
Ayuntamiento completa la re-

gulación de tenencia de anima-
les -hasta ahora solo regulaba 
la de peligrosos- especialmen-
te para perros. Articula con esa 
norma cómo deben ir los ani-
males por el caso urbano, así 
como de los deberes de los 
propietarios que deben, entre 
otras cuestiones, recoger los 
excrementos y sujetarlos con 
correa.  
 
3  Ponencia de valoración. El 
pleno formó la ponencia de va-
loración de Ayegui, un trámite 
al que obliga la legislación. “De 
no hacerlo, Gobierno de Nava-
rra sanciona con una reduc-
ción del 10%  de los presu-
puestos asignados desde Ad-
ministración Local”. Ayegui 
Unido y Geroa Bai tendrán re-
presentación en la comisión 
mixta. Se invitó  los portavoces 
de cada grupo. Bildu aprobó el 
inicio del procedimiento, pero 
declinó su representación, se-
gún indicó.

ESTELLA Comienza mayo 
con las misas de las 7.25 
en la basílica del Puy 
Como cada mes de mayo, la 
basílica del Puy de Estella co-
mienza desde hoy las misas 
de las 7.25 de la mañana cada 
día de la semana salvo el do-
mingo, que se mantiene la ha-
bitual de las 13 horas retrans-
mitida en Radio María, en el 
107.9 de FM. No habrá tampo-
co este año la tradicional ro-
mería e intercambio de varas 
del 1 de mayo al Puy, suspendi-
da otra vez por la pandemia. 

ESTELLAPrimera función 
del ciclo de teatro de 
humor en Los Llanos 
Esta tarde, a las 19.30 horas, 
tendrá lugar en el espacio cul-
tural Los Llanos la primera 
función del ciclo de teatro de 
humor que se desarrollará a 
lo largo del mes de mayo con 
la compañía TDiferencia. Sus 
intérpretes llevan hoy a esce-
na Fotos, hormonas y Lexatin 
al precio de 8 € la entrada y 
dentro de la programación 
del departamento municipal 
de Cultura. 


